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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

El que suscribe, DIPUTADO LEONARDO ALMAGUER

CnSfnñgDA, en uso de mis facultades que me confieren los artículos 28

fracción I y 35, fracción I de la Constitución Política, así como los artículos

26 fraccion Xl; 27 fracción l; 135 fracción l; 137 y 142 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, someto

a su Çonsideración la presente INICIATIVA DE LEY QUE ADICIONA LA

FRAcCIóN LX AL ARTíCULO 30 DE LA LEY DE PERSoNAS

DESAPARECIDAS DEL ESTADO DE JALISCO; REFORMA LA

FRACC¡óN XXIV DEL ARTÍCULO st DE LA LEY ORGANICA DEL

PODER EJECUTIVO, DEL ESTADO DE JALISCO Y ADICIONA EL

ARTÍCULO 18 TER A LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA

PARA EL ESTADO DE JALISCO, conforme a la siguiente:
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FIORA

EXPOSICIÓt¡ Oe MOTIVOS

Como ya he expuesto en diversas iniciativas presentadas por el que

suscribe, el tema de los desaparecidos es una situación que lastima a la
sociedad Jalisciense, la cifra de desaparecidos lejos de ir a la baja, vemos

como lastimosamente se incrementa día con día.

Como Leg isladores debemos atender este problema de lesa humanidad y

levar a cabs todas las acc ones que sean necesarias tendientes a localizar

a nuestros desaparecidos y con ello poder resarcir en una mínima parte

todo el daño que se la ha causado a los familiares de personas

desaparecidas.

2. En nuestro estado, existen diversos colectivos que se dedican a la

búsqueda y difusión de cedulas de personas desaparecidas, así como a la

asesoría y acompañamiento a los fanriliares de las víctimas que hoy ncl

sabemos dónde se encuentran. Dichos colectivos son una parte

fundamental que viene de alguna manera a suplir las evidentes deficiencias

del Gobierno en turno.

3. El pasado 14 de julio del año en curso, el Colectivo denominado "Luz de

Esperanza Desaparecidos Jalisco", llevo a cabo acciones de búsqueda en

vida, esto eS, recorrieron las calles del Centro de Guadalajara, con la
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XXIV a la XXXV

XXXV\. Apticar los lineamientos emitidos par Ia Comisión
Nacional para acceder, sin restricciones, a la información
contenida en platafortnas, bases de datos y registros de
todas las autoridades para realizar la búsqueda de la
Persona Desaparecida, de conformidad çon las
d i s posi ciones a pl i c ables ;

XXXVII a la XL.

XLl. Aplicar los Protocolos que corresponda;

XLII a la XLIV,

XLV. Ernitir informes p(tblicos trimestrales, soþre los
avances, resultados de Ia verificación, supervisión e

indicacion de impactos y resultados de las acciones de

húsqueda ejecutadas en cumplimiento del Prograrna Estatal
de Busqueda, Pragrama Nacional de Búsqueda, así como
proveer la información necesaria a Ia Comisión Nacianal
para integrar los informes nacionafes, cuando así sean
solicitados, confornre a lo drspuesÚo en la Ley de PrctteccÊan

de Datos Personales en Posesrón de Suiefos Affiigados de/
Estado de..talisco;

XLV. lmpleméntar las acciones necesarias a efecto de
garantizar ta búsqueda de personas en todo el territoria
estatal;

XLVII

XL,Vttt. Proponer al eiecutiva del estado, Ia celebracian de
convenios que se requieran con las autoridades
competerfies, nacionales y extranieras, para la operación de

los mecanisnros de búsqueda estatal, regíonai, nacional y
transnacional de Personas Desaparecidas; :
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LVL Diseñar e implementar lineamientos y mecanismos de

coordinación y colaboración con las demás autoridades de

los diferentes órdenes de gobierno, a efecto de llevar a cabo
las acciones en ta búsqueda de personas desaparecídas o

no localizadas en el estado;
LVll a la LlX. ...

Del precepto legal que antecede, se desprende la falta de acciones por

parte de las diversas autoridades en la coordinación y colaboración para la

realización de la búsqueda cJe persr:rtas desaparecidas: la comtlnicación

que deben de establecer los tres órdenes de gobierno resulta fundamental

para poder lograr lcls objetivos que señala la ya menciotra iey.

No solo resalta la falta de coordinación entre las autoridades estatales, así

como de la Secretaría de lnteligencia, que no ha podido coordinar la

búsqueda, entre las diferentes autoridades, sino también los esfuerzos de

los familiares cle personas desaparecidas y colectivos para suplir las

deficiencias institucionales.

Es decir, en el raso concreto que motiva la presentación de la iniciativa en

comento, se desprende que en B años no pudieron encontrar a una persona

que se estaba reclui'Ja, ¿qué podríamos esperar de la b(lsqrreda e

investigación de las personas que su desaparición se presume fue a

consecuencia de un delito, o rle las víctimas de desaparición forzada, o de

quienes se encuentran bajo el reclutanriento forzado?

5. A pesarde ser un mandato legal, la coordinación, señalada en el artículo 27

de la Ley de Personas Desaparecidas del estado de Jalisco; Pues en la

realidad, esta coordinación interinstitucional, se encuentra muy lejos cle ser

la necesaria.

Si bien, hay un programa para que las personas interesadas realicen

búsqueda en estos centros penitenciarios, la búsqueda institucional sigue

ausente, cJejando una vez más la carga de la búsqueda a las familias"

6. por estas razones, es necesario establecer la facr-rltad y cbligaciÓn de la

Comisión de Búsqueda cie Personas clel estaclo cle Jalisco, para que, de

manera trimestral, r'ealice cruces de información, con lcis centros de

reclusión clel estado, de tanto las personas recluidas como las liberadas,
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para eficientar la búsqueda, así como disminuir la carga de ia búsqueda a

las familias y dar mayor certeza de que se está realizando la misma de

manera exhaustiva y continua.

Asimisrno, clotar de las facultades a la Secretaría de Seguridacl y a la

Dirección General de Prevención y Reinserción de la Secretaria, para estar

en armonía y en constante coordinación en el cruce de información con l¿¡

Comisión de Búsqueda de Personas del estado de Jalisco.

Para clar mayor claridad, a continuación, presento el cuadro comparativo tle

lo que se pretericie adicionar:

de Perso¡ras Desa cidas del Estado de Jalisco
nte Pro uesta de reforma

Artículo 30. Atribuciones.
1. La Comisión de Búsqueda tiene
ias siguientes atribuciones:
I al LlX...

Artículs 30. Atribuciones,
1, La Comisión de Busquecja tietre
las siguientes atribuciones:
I al LlX...

LX. Cruzar el l'egistro de
personas desapareeidas
trimestralmente con los centros
de reclusién del estadon tanto
con las personas que se
encuentran recluidas como co¡r
las personas liberadas y

Artículo 31.
1. Las facultades de la Secretaría
de Seguridad son las siguientes:

l. a la XXlll. .,.

XXIV. Coadyuvar y coordinar el
cruce de información de las

reliberadas.

Ley Orgánica del Poder Hjecurtivo del Estado de Jallsco
V¡ ente P de reforma

t)

A¡'tículo 31.
'1. tas facultades de la Secretaria
de Seguridacl son las siguientes:

L a la XXlll

personas que se encuentran
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recluidas en los centros de
reclusión del estado, así corno
liberadas o preliberadas con la

Comisión de Búsqueda de

Personas, de manera trimestral,
para la búsqueda de Personas
desaparecidas.

Le del Sistema de uridad Pública ara el Estado cje Jalisco
Fro ta

Sin correlativo Articulo 18 Ter. La Dirección
General de Prevención Y

Reinserción Social de la
Secretaría, coordinará, diseñará
y ejecutará protocolos Para
compartir la información de
personas recluidas e¡r todos los
centros de reclusión de! estado,
así corno liberadas Y
preliberadas, con la Comisión de
Búsqueda de Personas del
estado, para la húsqueda de
personas desaparecidas, d
manera trimestral.

Una vez expuesto los motivos de la presente inicialiva, es llecesario r¡ue se

analicen las repercusiones que de aprobarse podría tener en los aspectos
juríclico, económico, social o presupuestal, tal corno lo dispotle la l-.ey

Orgánica del Poder Legislativo del Estacio de Jalisco en s;u artículc¡ 142.

siendo necesario señalar que, respecto a las consecuencias juridicas de la
presente, prirnerarnente se irrrpactará considerabiemente en tres leyes. t1t..ie

impondrán la obliga<;ión cle Ç('uzar inforrnación erltre depentlencias'
En lo que respecta a las repercusiones económicas y presLtpuestales, es

menester señalar, que no repcrcute económicamente al estadO, yáì cìLle se

cuenta con personal suficiente mismo que con la estructtlra actual se pue'Je

llevar todo el proceso de cruce de información, de la misma rnanËra. Y ìas

repercusiones sociales se vislumbra que será un irnpacto positivo tocla vez
que Se pretende que Se encuentren personas que por deficiencias
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institucionales han estado recluidas sin que sus familias tengan
conocimiento y estas los han buscado durante largos periodos.

Por estas razones, eS que presento ante esta SOberanía, la presente

iNIC|ATIVA DË

LEY

eur ADIC¡ONA LA FRACCTóN LX AL ARTÍCULO 30 DE l-A LEY DE

PERSONIAS DESAPARËCIDAS DEL EST/\DO DË J,AIISEO, REFOMA

LA FRACCTóN XXIV DEL ARTÍCUUO 31 DE LA LEY ORGÁNICA DEl
PODER EJECUTIVO DEL ESTAÐO DE JALISCO Y AÜICIC}NA ËL

ARTÍCULO ,! B TËR. A LA LEY DE¡- SISTEMA DË SEcUR¡DArl pÚsltCn
PARA EL ESTADO DE JALISCO

PRIMERO. Se adiciona la fracción LX al artículo 30 cje la Ley de Personas

Desaparecidas del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artíci¡lo 30. Atri buciones.

1. La Comisión cle Búsqueda tiene las siç¡uientes atribuciones:

L al I-|X...

LX. truzar el registno de personas desapanecidas trimestralmente con
los centros {e reclusión del estado, tanto eon las pe!'sonas quë se

encuentran recluidas oomo con las personas liberacias y preliberadas"

SEGUNDO. Se reforma la fraccién XXIV del artículo 31 de la L.e¡l Orgánica

del Pocler Ejecutivo del Estado de Jalisco , para quedar como sigue:

Artículo 31.

1. Las facuitades de la Secretaría cle *Çeguridad son las siguietrtes:

l. a la XXlll. ...

XX¡V. Coadyuvar y coorCinar e! cruce de información de las pers(tnarì
que se errcuentran recluidae en los centros de reclusión del estactr¡,

así como liberadas o prelibe¡'adas con la Cornlsión de ßtisqualda de

Personas, de manera triffestral, para la brisqueda de person.äs

desaparecidas.
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TER.CERO. Se adiciona el ar1ículo 18 Ter. a la Ley clel Sistenra cle

Seguridad Pública para el Estado de Jaliscc-r , para queclar como sigue:

Articulo 1B Ter. La Dirección General de Prevención y Reinserción
Socia! de la Secretaría, coorclinará, diseñará y ejecutará protocolos
para compartir la inforrnación de personas recluidas en todos los

centros de reclusión del estado, asícomo liberadas y preliberaclas, con

la Comisión de BúrsquerJa de Personas del estado, para la busqt'lecla

de personas clesaparecidas, de manera tri¡'nestral.

TTTANS¡T'ORIO

ÚttlCCf. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

pubiicación en el Periódico Oficiai "El Fstado de Jali

ATENTAM

Guadalajara, Jalisco, a I u presentacién.

ÛIPI..¡TAÐü tEON t¡HR CAST,Ê),¡Uf:Ë3Â

PRËSIDENTE ÐEL GRU
TRABAJO DË LA.

ENTARIO DH[., PAR.TI$() Df:[-
CONG$lHSËl DË Jr\t¡S{:Ü
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